
  

  

Licenciada 

MARÍA ELENA LOAYZA AGUILAR 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía ADELPRO S.A ADELPROSA “EN LIQUIDACIÓN”, en sesión 

celebrada el día 25 de septiembre del 2015, resolvió 

elegirla para desempeñar el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL 

de la misma. 

En calidad de Liquidador Principal, le corresponde a Usted 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía para los fines de liquidación y se le 

confiere todos los poderes y atribuciones determinados en 

la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

La compañía ADELPRO S.A ADELPROSA, se constituyó el 8 de 

junio de 1995 mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Cuarto del Cantón Guayaquil y se inscribió en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 24 de julio del 1995. 

  

Conste que en esta fecha acepto el cargo de LIQUIDADOR 

compañía  ADELPRO S.A  ADELPROSA “EN 

e¿Guil, 23 de diciembre del 2015 
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NUMERO DE REPERTORIO:61.569 
FECHA DE REPERTORIO:28/dic/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:39 
  

En cumplimiento don lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del / 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: = 

1.- Con fecha veintiocho de Diciembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Liquidador Principal, de ¡la Compañía / 
ADELPRO S.A. ADELPROSA "EN LIQUIDACION", a favor de 
MARIA ELENA LOAYZA AGUILAR, de fojas 49.200 [2 49.202, 
Registro de Nombramientos número 15.864. . 
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/ La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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